
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 09 de Abril 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3315 
                                                                                           -Expte N° 038/2024 - 

Ref.: “Reglamentando el Presupuesto Participativo”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Presupuesto Participativo (PP) es un proceso de intervención 

directa; permanente, voluntaria y universal en el cual la ciudadanía conjuntamente con el 

gobierno, delibera y decide qué políticas públicas se deberán implementar con parte del 

presupuesto municipal;  

                                   QUE, proceso orientado hacia la redistribución de los recursos de la ciudad 

a favor de los grupos sociales;  

                                   QUE, su inicio se remonta a un contexto de democratización y 

descentralización de los países latinoamericanos, en donde los gobiernos locales comenzaron a 

experimentar con mecanismos participativos para llevar una gestión pública más democrática. 

Surgió en el municipio de Porto Alegre, Rio Grande do Sul, Brasil en 1989 con la premisa de 

implicar a la ciudadanía en los procesos de decisión del gasto público del gobierno local. Aunque 

no reconocido inicialmente, su éxito fue rotundo, una vez que agrupaciones y organismos, 

primero nacionales y luego internacionales, dirigieron su mirada hacia dicha experiencia; 

                                 QUE, en nuestra Provincia la ciudad de Posadas ha implementado el 

Presupuesto Participativo como también Municipios de la provincia de Buenos Aires, Córdoba, 

Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Jujuy, Santa Fe y Mendoza;  

                                QUE, En la ciudad de Oberá la normativa vigente con respecto al 

Presupuesto Participativo, se encuentra establecido como programa en la Ordenanza Vil - N° 12, 

y establece al Ejecutivo Municipal la realización del reglamento para el mismo, siendo esta 

contrario a lo establecido en nuestra Carta Orgánica Municipal en su Artículo 47 que expresa que 

“El Concejo Deliberante debe reglamentar la implementación del presupuesto participativo, 

garantizando la plena participación de la ciudadanía en general, en tiempo, forma, por sí o a 

través de organizaciones o asociaciones reconocidas; y el derecho a la información y a una 

decisión fundada ” Es necesario reglamentar el Presupuesto Participativo de nuestra ciudad, 

acorde al funcionamiento de nuestro municipio y en concordancia con lo establecido por nuestra 

Carta Orgánica Municipal; 

                              QUE, la participación ciudadana es fundamental en los procesos 

democráticos, como también el trabajo en conjunto para brindar soluciones a las problemáticas 



 

       

 

existentes, estas iniciativas involucran a los vecinos con sus propios barrios, trabajando en 

prioridades y proyectando sus ideas; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: SE REGLAMENTA el Presupuesto Participativo, conforme a lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Oberá en sus Artículos, 46, 

47 y 48. 

ARTÍCULO 2: Se entiende como Presupuesto Participativo, el proceso mediante el cual 

los ciudadanos obereños conjuntamente con el Departamento Ejecutivo Municipal, 

establecen las prioridades en la asignación de recursos que forma parte del presupuesto 

general del municipio. 

ARTÍCULO 3: El presupuesto Participativo tiene como finalidad, asegurar que las 

inversiones a realizarse por el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentren ancladas 

a las necesidades de los ciudadanos, generando el compromiso de los mismos con los 

destinos de la ciudad, basados en el principio de solidaridad. 

ARTÍCULO 4: Son objetivos del Presupuesto Participativo: 

a) Motivar la participación de los ciudadanos obereños, en la elaboración de iniciativas 

para sus barrios, 

b) Fortalecer los vínculos entre los vecinos en la búsqueda de soluciones a las 

prioridades de sus barrios. 

c) Aportar herramientas de participación y debate entre los vecinos. 

d) Afianzar el esfuerzo compartido entre los vecinos, las Comisiones Vecinales y el 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 5: Los actores que conforman el Presupuesto Participativo son los siguientes: 

a) Departamento Ejecutivo Municipal; 

b) Comisiones Vecinales constituidas y reconocidas por el Municipio de Oberá; 



 

       

 

c) Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá 

d) Defensoría del Pueblo 

   CAPÍTULO II: 

                                         DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 6: Para la realización del Presupuesto Participativo se asignará el uno por 

ciento (1%) del presupuesto general del municipio; divido en cuatro (4) secciones, donde 

cada una de ellas tendrá el cero punto veinticinco por ciento (0.25%), monto que en años 

posteriores pueden ser modificados, pero no deben ser inferiores al porcentaje 

determinado en el presente artículo. 

ARTÍCULO 7:La segmentación para la realización del Presupuesto Participativo estará 

comprendida por cuatro (4) Secciones establecidas en el Anexo del presente 

Reglamento. 

Cada Sección trabajarán reunidos en Asambleas convocados por las Comisiones 

Vecinales constituidas y reconocidas en el Municipio de Oberá. 

CAPÍTULO III: 

DE SU IMPLEMENTACIÓN 

Sección 1: Primera Etapa 

ARTÍCULO 8: El Departamento Ejecutivo brindará las capacitaciones correspondientes 

en cada Comisión Vecinal constituida y reconocida por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, brindando información sobre el proceso de elaboración del Presupuesto 

Participativo, sus etapas, importancia y tiempos de elaboración. 

ARTÍCULO 9: Los encuentros serán presenciales en los días y horarios establecidos por 

cada una de la Comisiones Vecinales constituidas. 

ARTÍCULO 10: Cada Comisión Vecinal constituida y reconocida por el Departamento 

Ejecutivo Municipal trabajará las prioridades de su barrio en asambleas, en conjunto con 

los/as vecinos que deseen participar y el Departamento Ejecutivo, donde elaborarán una 

(1) iniciativa a realizarse en su barrio, teniendo en cuenta el presupuesto asignado para 

su factibilidad.- 

ARTÍCULO 11: Las bases y condiciones de las iniciativas serán establecidas por el 

Departamento Ejecutivo Municipal mediante el área correspondiente.- 



 

       

 

ARTÍCULO 12: Las iniciativas deberán estar vinculadas a obras de uso público, teniendo 

como función ofrecer servicios a la comunidad para satisfacer las necesidades de los 

mismos. Dichas iniciativas resultan totalmente independientes al Plan de Obras Públicas 

previstas por el Poder Ejecutivo Municipal.-   

ARTÍCULO 13: Una vez presentado por cada Comisión Vecinal su iniciativa dentro de 

su sección correspondiente, se procederá a un sorteo presencial y público.- 

ARTICULO 14: DISPONGASE para lograr mayor transparencia y control de lo previsto 

en el art. precedente como así también para el control y ejecución de las iniciativas 

ganadoras, la designación de tres (3) representantes por el Ejecutivo Municipal; 

representantes de las Comisiones Vecinales participantes por cada Sección, tres (3) 

representantes por el Concejo Deliberante (dos representantes de la mayoría, y uno por 

la minoría) y un (1) representante de la Defensoría del Pueblo.-  

ARTÍCULO 15: De esta manera cada Sección contará con un (1) proyecto para ser 

realizado con el presupuesto asignado. 

ARTÍCULO 16: Las iniciativas ganadoras en cada sección, no podrán participar por el 

término de cinco (5) años consecutivos en las próximas ediciones. 

ARTICULO 17: El Poder Ejecutivo Municipal a través del Dpto de Comisiones Vecinales, 

a la que en un futuro la reemplace, confeccionará el cronograma de fechas de 

presentación de iniciativas como del sorteo final, en concordancia con el art. 48° de la 

Carta Orgánica Municipal.- 

Sección 2: Segunda Etapa 

ARTÍCULO 18: El Departamento Ejecutivo Municipal mediante el área correspondiente 

informará por las páginas web oficiales, y medios de comunicación locales acerca de los 

cuatro (4) proyectos ganadores del sorteo realizado. 

ARTÍCULO 19: La elaboración del diseño del proyecto y su factibilidad, será realizada 

por el Departamento Ejecutivo Municipal, en conjunto con los vecinos, y en concordancia 

al presupuesto asignado para cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 20: Una vez consensuado la factibilidad y diseño de cada propuesta, el 

Ejecutivo Municipal, establecerá los cronogramas para su realización, posterior 

aprobación del Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá. 



 

       

 

 

ARTÍCULO 21: Las Comisiones Vecinales podrán generar sus propios ingresos a partir 

del esfuerzo compartido, con la finalidad de contribuir en la realización de sus proyectos. 

ARTICULO 22: Se establece como órgano de aplicación de la presente ordenanza y el 

Anexo que forma parte de la misma, al Departamento Ejecutivo Municipal. 

ARTÍCULO 23:- DEROGUESE toda normativa anterior a la presente. 

ARTICULO 24: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

                             

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 

ANEXO 
        SEGMENTACIÓN 

 Se establecerán 4 (cuatro) Secciones para la realización del Presupuesto participativo, 
comprendido como se visualiza a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

1. SECCIÓN 1: Comprendida por los siguientes barrios: 

 • Barrio KM 0 

 • Villa Svea II 

 • Hultgren  

• Las Lomas  

• Villa Lohr 

 • Villa Falk  

• Erasmie  

• Villa Vick  

• Lindstrom  

• Londin  

• Copisa 

 • Caballeriza 

 

 

 

 



 

       

 

 

2. SECCIÓN 2: Comprendida por los siguientes barrios: 

 • San Miguel 

 • 100 Hectáreas 

 • Villa Stemberg  

• Villa Kindgreen  

• Villa Blanquita  

• Villa Tomeus Prosol 

* Villa Schuister  

*Villa Kleiven  

*Virgen de Guadalupe 

 

 



 

       

 

SECCIÓN 3: Comprendida por los siguientes barrios: 

• B° Krause  

• B° Judiciales 

 • Oberá 1 y V  

• Oberá VI y VII  

• Villa Barreyro  

• Villa Gunther  

• B° Docente  

• B° Chachi  

• Osorio  

• Primeros Colonos  

• Sgto. Cabral • Ecológico  

• Villa del Parque  

• Villa Lutz  

• Yerbal Viejo 

 

 

3. SECCIÓN 4: Comprendida por los siguientes barrios: 



 

       

 

 • Pueblo Salto 

 • Villa Svea I 

 • Mousquere  

• Villa Ruff 

 • Villa Cristen I 

 • Loma Pora  

• Microcentro  

• Villa Bárbaro  

• Tres Esquinas  

• Villa Mattos  

• Bella Vista 

 • B° Esperanza 

• Las Palmas 

• Villa Cristen II 

 

 


